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3.2.-  *EL AYUNTAMIENTO' '  SE OBLIGA A EXHIBIR LOS RECURSOS ECONOMICOS QUE
LE coRRESpoNDEN, poR .coNcEpro DE LA APoRTnctóru TorAL coMPRoMETtDA,
MEDTANTE cHEeuE o oe pósrro BANcARto A FAVOR DE "LA cEA", n n¡Ás TARDAR 30
(rREtNrA¡ oíns HÁellrs Posr.ERlg¡ES_1 $ l5yn DEL PRESENTE DocuMENro, A
LA cuENTn Núvgno 911roeo ó R rRnvÉs DE TRANSFERENCIA ElrcrRóNlcA cLABE
BANcARIA 0303209000003s9666 DE BANco orl an¡ío, A NoMBRE DE m con¡lstóru
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

g.g.- nSi M|SMO, , 'LA CEA" y "EL AYUNTAMIENTO" fSfÁru DE ACUERDO EN QUE, LA
OBRA PUEDE VARIAR EN CUANTO AL MONTO DURANTE SU DESARROLLO, YA SEA
POR ADECUAC¡ONES OBLIGADAS O POR TIPOS DE MATERIAL ENCONTRADOS
DURANTE Los TRABAJos E TNCREMENTo DE cosro DE MATERTALES, nnzóru PoR LA
cuAL, Los REcuRSos ADtctoNALES pARA LA TERMtttnclóru DE LA MtsMA, srnÁnt
APORTADOS A PARTES PROPORCIONALES ENTRE 'NLA CEA" Y O'EL AYUNTAMIENTO'',
DE CONFORMIDAD A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN EL PUNTO 3.1 DE DEL
PRESENTE CONVENIO.

3.4.- PREVIO AL INICIO DE LAS ?BRAS CON VARIACIONES DE I\4ONTO SUPERIOR AL
2sv, DEL cosro tNtctAL DE LA OBRA, "LA cEA" NolFrcnnÁ poR ESCRtro A "EL
AYUNTAMIENTo, SOBRE ESTOS IN¡CREMENTOS, PARA QUE ÉSTE, MEDIAN
CONVENIO POR ESCRITO ANEXANDO EL ACTA DE CABILDO CORRESPONDIENTH
AUToRIcE LA. CoNTINUncIÓru DE LOS TRABAJOS Y SU CONFORMIDAD CON EL PAGO
QUE LE CORRESPONDA.

3.s.- LA e;rcuctóru DE LA oBRA
coNDtctoNADA A LA nstctlRctó¡l
ESTA OBRA.

MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO. EST
Y oBTENCIÓru oT RECURSOS FEDERALES PARA

3.6.- "EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA ANTE "LA CEA", A PRESENTAR CONSTANCIA
DE No ADEUDo coN LA con¡rsróru NACToNAL DEL AGUA poR EL uso o
EXPLoTAcIÓru DE LAS AGUAS NACIoNALES, nSí COMO A MANTENERSE AL

'  CORRIENTE EN ESTE CONCEPTO. EN CASO CONTRARIO SE OBLIGA A CUBRIR CON
SUS RECURSOS LA OBRA FALTANTE, DERIVADO DE LA SUSPEI.¡SIÓru DE APORTACIÓT.I
DE LA FEDERACIÓN POR DICHO INCUMPLIMIENTO.

cuARTA.-,coNTRATeclót¡ y EJEcUctór.¡ pe LA oBRA
4.1.- LAS eARTES ACUERDAN euE srnÁ "LA qEA" eurEN sE ENcARcnnÁ DE LtclrAR,

'  CONTRATAR Y SUPERVISAR LA OBRA MATERIA DE ESTE CONVENIO, LO ANTERIOR DE
coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo poR LA LEy DE oBRAS púeltcRs Y sERvlclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
púellcns y sERvlctos RELAcroNADos coN LAS MTSMAS y nrn¡Ás DtsPoslcloNEs
LEGALES APLICABLES.

LAS CARAcTTRÍSTIcAS Y ESPECIFIcACIONES TÉCruICRS Y DE CALIDAD DE LA OBRA
sEnÁru AQUELLAS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL PROYECTO EJECUTIVO O EN EL
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